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DE        JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Consolidado resultados Plan Anual de Auditorías OCI Vigencia 2023
___________________________________________________________________________

Respetado doctor Quiroga:

La Oficina de Control Interno presenta al señor Superintendente y demás integrantes del Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno, CICCI, el informe consolidado del Plan Anual
de Auditoría ejecutado por la entidad durante la vigencia 2023, el cual fue aprobado por el
Comité en sesión del 23 de enero de 2023.
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Este informe se presenta desde la perspectiva de los distintos roles que le han sido asignados a
la Oficina de Control Interno, OCI, a saber: Liderazgo Estratégico, Enfoque Hacia la Prevención,
Evaluación de la Gestión del Riesgo, Relación con Entes de Control y Evaluación y
Seguimiento, cuya naturaleza y finalidad se observan a continuación:

Fuente: Construcción propia OCI basada en Guía roles de la OCI del DAFP V.3

1. LIDERAZGO ESTRATÉGICO

En la vigencia 2023, la Oficina de Control Interno generó observaciones, alertas y
recomendaciones en sus informes de auditoría y consultoría para brindar información relevante
a la Alta Dirección y a los líderes de los procesos, con el propósito de contribuir al
fortalecimiento del Sistema de Control Interno de la Entidad, mediante la identificación de
riesgos asociados a la gestión institucional, la revisión del diseño e implementación de controles
que permiten el manejo de esos riesgos y la mejora continua de la Superservicios.

Además, la Oficina de Control Interno ha ejercido la Secretaría Técnica del Comité Institucional
de Coordinación de Control Interno de la Entidad, convocando y documentando sus sesiones.
En 2023, promovió la modificación del reglamento interno del comité para adecuarlo a la
estructura de la Entidad, propuesta en el Decreto 1369 de 2020. El nuevo reglamento fue
adoptado mediante la expedición de la resolución SSPD 20231000633795 del 09/10/2023.
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Fuente: Construcción propia OCI basada en Guía roles de la OCI del DAFP V.3

2. ROL ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN

2.1. Consultorías

En las entidades públicas colombianas ha hecho curso la idea de que las oficinas de control
interno centran sus esfuerzos en realizar solo actividades de aseguramiento, (auditorías y
seguimientos al cumplimiento de las normas); pero en la actualidad desarrollan también de
consultoría, acompañamiento y asesoría, en desarrollo de su rol de Enfoque hacia la
Prevención.

Mientras el aseguramiento evalúa y brinda una opinión sobre la eficacia y adecuación del
control interno para cumplir con los objetivos institucionales, la consultoría ofrece
acompañamiento y asesoría para la mejora del control interno de la Entidad, en los distintos
componentes del Modelo Estándar de Control Interno.

El aseguramiento se enfoca en áreas específicas del control interno y busca determinar si están
funcionando según lo previsto, a través de evaluaciones independientes. La consultoría
examina los procesos y sistemas de control desde una perspectiva amplia y en conjunto con el
responsable del proceso. El informe de auditoría incluye una opinión sobre la eficacia del control
interno evaluado, en tanto, en el informe de consultoría incluye alternativas y recomendaciones
sobre cómo mejorar el control interno. La auditoría se desarrolla, principalmente, en ejercicio del
rol de Evaluación y Seguimiento, mientras la consultoría se adelanta en virtud del Rol de
Enfoque Hacia la Prevención.

En tal contexto, la Oficina de Control Interno propuso realizar una consultoría respecto de este
proceso, a través de la Estrategia Triple A (Autoconocimiento, Autoevaluación y Autocontrol),
para ser implementada por la Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario y la
Gestión en Territorio, y sus direcciones territoriales. Esta iniciativa fue aprobada por el Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno, en sesión realizada el día 27 de enero de
2023.
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El ejercicio consultor permitió identificar las siguientes oportunidades de mejora:

Adicionalmente, la Oficina de Control Interno identificó unidades auditables priorizadas para
auditoría, que se encontraban en un nivel bajo de maduración, por lo que se combinaron los
servicios de aseguramiento y consultoría, para generar aportes de valor que permitan una
mejora significativa de estas unidades. Tales unidades fueron: La Política de Mejora Normativa,
el Proceso de Normativa y Proceso de Riesgos y Metodologías. 

Respecto a la Política de Mejora Normativa y al Proceso de Normativa, la Oficina de Control
Interno hizo énfasis en su informe que al hacer parte Colombia de la OCDE, la Superservicios
debe asumir tres roles frente a dicha política que es articulada con el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión del Estado Colombiano – MIPG, así:

En cuanto a la auditoría al Proceso de Riesgos y Metodologías, la Oficina de Control Interno
también combinó los ejercicios de auditoría y consultoría, en este último caso proporcionando

Informe de Consultoría – Estrategia AAA (Autoconocimiento, Autoevaluación y
Autocontrol) Proceso de Fortalecimiento del Control Social- Radicado 20231400105743

INVITACIÓN A LA MEJORA

 El objetivo del proceso debe responder al fin último de contribuir a la democratización de los servicios
públicos en Colombia

 Las metas establecidas en torno a la Estrategia de Participación 2023, deben coincidir con la disponibilidad
de recursos humanos, técnicos, financieros y logísticos con que cuentan las direcciones territoriales y la
Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario y la Gestión en Territorio.

 La documentación del proceso debe permitir cumplir la estrategia de participación ciudadana en cualquier
vigencia

 Se requiere claridad en cuanto a los límites y responsabilidades de las dependencias frente a los Procesos
de Protección y Fortalecimiento, a la luz del Decreto 1369 de 2020.

 Es necesario actuar sobre las prácticas infructuosas de cultura organizacional que impiden la ejecución
adecuada del proceso.

 Se requiere fortalecer el proceso de planeación y convocatoria de los procesos de participación ciudadana.
 Es necesario verificar las entradas y salidas del proceso de modo que la información recabada en su

ejecución pueda llegar a otros procesos que la requieran como insumo (Vigilancia e Inspección, Medidas
para el Control, Riesgos y Metodologías, etc.)

Informe de Consultoría - Radicado 20231400121083

INVITACIÓN A LA MEJORA

 Como entidad generadora de norma que emite actos administrativos de carácter general en temas
relacionados con el SUI y contribuciones, la Superservicios le corresponde implementar el ciclo de
gobernanza regulatoria que comprende la elaboración y divulgación de la agenda regulatoria y el diseño,
redacción, consulta pública, revisión, publicación y evaluación de la regulación o norma.

 Como entidad técnica experta en materia de servicios públicos domiciliarios que emite conceptos sobre la
aplicación del régimen de servicios públicos domiciliarios e iniciativas normativas sobre el tema.

 Como Entidad Supervisora de los prestadores de los servicios públicos domiciliarios en Colombia que
ejerce las funciones de vigilancia, inspección y control, y debe participar en la evaluación ex post de las
normas en materia de servicios públicos domiciliarios.

 La implementación de la Política de Mejora Normativa es transversal en la entidad y que, además, de la
Oficina Asesora Jurídica, tienen un papel preponderante en su desarrollo las tres superintendencias
delegadas, la Dirección de Entidades Intervenidas y en Liquidación, la Secretaría General, la Dirección
Financiera y la Oficina de Administración de Riesgos y Estrategias de Supervisión.
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un análisis complementario para el entendimiento de la Supervisión Basada en Riesgos, SBR,
en la Superservicios. 

De acuerdo con lo expuesto en los informes de consultoría, la Oficina de Control Interno tiene
dos perspectivas para propiciar la mejora de la gestión institucional y el fortalecimiento del
Sistema de Control Interno de la Superservicios: el aseguramiento o la consultoría. El
aseguramiento, como ya lo hemos mencionado, tiene un enfoque correctivo, en tanto que la
consultoría tiene un enfoque preventivo. 

El aseguramiento puede generar observaciones internas, acciones correctivas, hallazgos de
entes externos, planes de mejoramiento y procesos administrativos y/o judiciales. Mientras la
consultoría genera alertas y recomendaciones, acciones preventivas, identificación de riesgos y
controles oportunos y eficaces. 

La decisión de optar por uno u otro servicio depende de los líderes de la Superservicios y su
compromiso con la mejora continua, pues frente a las consultorías es necesario diseñar y
ejecutar planes de implementación a través de los cuales se realicen acciones concretas
respecto a las alertas y recomendaciones de la Oficina de Control Interno; de lo contrario,
resulta aconsejable para Entidad continuar con las actividades de aseguramiento que generan
acciones correctivas ante a las observaciones formuladas. Por lo anterior, la Oficina de Control
Interno recomienda al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno generar
lineamientos sobre los planes de implementación de la consultoría y la responsabilidad de los
líderes de la Entidad, respecto de su diseño y ejecución, para generar mejoras en la gestión
institucional sin la intervención de los entes externos de control.

2.2. Alertas tempranas

En la vigencia 2023, la Oficina de Control Interno emitió 5 alertas tempranas que son
herramientas de advertencia que esta dependencia ha empleado para prever e informar, con
anticipación, sobre posibles amenazas que afectan la gestión de la Superservicios, permitiendo
a los líderes de los procesos tomar medidas encaminadas a minimizar los riesgos identificados.
El fundamento normativo de estas alertas se encuentra en los Decretos 648 de 2017 y 1081 de
2015, y pueden ser automatizadas y no automatizadas. 

Informe de Consultoría - Radicado 20231400164273

INVITACIÓN A LA MEJORA

 Dado que la Supervisión Basada en Riesgos es una tecnología producto de actividades de investigación,
desarrollo e innovación, la Oficina de Control recomendó implementar una escala para medir el grado de
desarrollo de la misma, llamada “Tecnologic Readiness Levels”.

 Se recomienda que en cada ciclo de generación de mapas de riesgos, los prestadores mejoren sus
competencias en la identificación de riesgos, controles y planes de tratamiento (fortalecimiento de
controles, creación de controles y/o fortalecimiento de la cultura de riesgos)

 A su vez, que la SSPD madure las acciones de IVC que puede realizar basados en los mapas de riesgos
de SPD identificados por los PSPD.

 Así mismo, que las acciones de IVC basada en Supervisión Basada en Cumplimiento, disminuyan a medida
que el modelo de SBR madure en los ciclos de implementación. 
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Fuente: Construcción propia OCI basada en Guía roles de la OCI del DAFP V.3

Las alertas automatizadas se generan a partir del uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones. En el caso concreto, la Oficina de Control Interno las genera con apoyo en la
Herramienta ACL que permite establecer unos criterios de monitoreo en los datos que se
analizan, con base en la configuración de reglas y condiciones específicas predefinidas, que al
cumplirse generan la advertencia para los usuarios designados y llamados a tomar las acciones
preventivas a que haya lugar. La Oficina de Control Interno corre las rutinas realizadas en ACL,
con una periodicidad definida, para generar alertas tempranas de utilidad a los líderes de los
procesos correspondientes.

Las alertas no automatizadas se generan a partir del análisis de eventos críticos que se
presentan en la Entidad y se materializan en memorandos internos o correos electrónicos
enviados a los líderes de los procesos, advirtiendo sobre la posible materialización de riesgos.
Las temáticas sobre las que se emitieron alertas, en la vigencia 2023, fueron las siguientes:

 Función de Inspección y Vigilancia.

 Módulo de Indicadores del Sistema Integrado de Planeación y Mejora.

 Reporte actualización del Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos.

 Empresas sin cargue del Formato Anexo A –Reporte en el Aplicativo del Sistema Único de
Información de las Peticiones, Quejas y Reclamos que los suscriptores elevan a los
prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

 Estado de atención de requerimientos de mesa de ayuda realizados por las Empresas de
Servicios Públicos. 

Las dependencias alertadas en la vigencia 2023 fueron la Superintendencia Delegada para
Acueducto, Alcantarillado y Aseo; la Superintendencia Delegada para Energía y Gas
Combustible, la Superintendencia de Protección al Usuario y Gestión en Territorio y la Oficina
Asesora de Planeación e Innovación Institucional.

3. ROL DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO
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En la vigencia 2023, esta dependencia como tercera línea de defensa, evaluó los riesgos
institucionales encontrando que la Entidad debe fortalecer la identificación de controles para
riesgos de soborno y el objetivo de los planes de tratamiento, pues la primera línea de defensa
debe tener claro que los planes de tratamiento deben crear nuevos controles, mejorar los
controles existentes o fortalecer la cultura de gestión de riesgos.

4. ROL DE RELACIÓN CON ENTES DE CONTROL

El Plan de Mejoramiento suscrito por la Superservicios con la Contraloría General de la
República, vigente en 2023, está conformado por 63 hallazgos del ente de control y 82 acciones
correctivas formuladas por los líderes de la Entidad, para su atención. La distribución por
dependencia de estos hallazgos es la siguiente: La Dirección Financiera tiene a cargo 20
hallazgos; la Oficina Asesora Jurídica, 20 hallazgos; la Dirección Administrativa, 5 hallazgos; la
Dirección de Talento Humano, 10 hallazgo; la Superintendencia Delegada para la Protección al
Usuario y la Gestión en Territorio, 4 hallazgos; la Oficina de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, tiene a cargo 2 hallazgos; la Oficina Asesora de Planeación e Innovación
Institucional, tiene 1 hallazgo; y la Oficina de Control Interno, 1 hallazgo, como se aprecia en el
siguiente gráfico:

Fuente: Construcción propia OCI basada en Plan de mejoramiento suscrito con la CGR

Sobre el avance de la Superservicios en el cumplimiento del Plan de Mejoramiento a 30 de
septiembre de 2023, la Oficina de Control Interno realizó, entre otras, las siguientes alertas
generales: 

 Falta de cargue de evidencias e idoneidad de los soportes
 Posible riesgo de no fenecimiento de cuenta por parte de la Contraloría General de la

República, por baja ejecución presupuestal. 

 No se evidencia el reporte de la ejecución de la actividad “Realizar una mesa de trabajo con
el Grupo de Contratos y Adquisiciones para definir las pautas de contratación para el primer
bimestre de 2024, en cuanto al mantenimiento de las oficinas digitales”. 
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 El registro de firmeza en el Aplicativo Sancionados genera problemas en la contabilidad de
la Entidad.

 Se han vinculado 19 personas con discapacidad a la planta de personal a la fecha, cuando
a 31 de diciembre de 2023 deben estar vinculadas 30. 

 No se cuenta con la posición jurídica sobre el tema de manejo de las donaciones por fuera
de los contratos. Es necesario modificar la fecha máxima de documentación de este tema
en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad

 Respecto al hallazgo de la política cero papel, no se han formalizado en el Sistema
Integrado de Gestión y Mejora, los lineamientos para los procesos de adquisición de
impresoras y scanner. 

 No se han formalizado en el Sistema Integrado de Gestión y Mejora – SIGME -, los
lineamientos para adición de disponibilidades y registros presupuestales de los contratos.

5. ROL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

A diciembre de 2023, según el avance de ejecución del plan de acción de la OCI y registros del
aplicativo SISGESTION, se encuentra que se adelantaron cinco auditorías internas de gestión y
se elaboraron 36 informes de ley. Se elaboró un informe de ley adicional a lo inicialmente
programado, relacionado con de la ley 581 de 2000 y sus decretos reglamentarios.

Fuente: Construcción propia - Plan anual de auditoría 2023 y SISGESTION

A continuación, se observa el resumen de los principales aspectos evaluados, conclusiones,
observaciones y aspectos a mejorar relacionados en cada una de las cinco auditorías
realizadas por la Oficina de Control Interno:

5.1 Auditorías internas de gestión
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5.2 Informes de ley y seguimiento más relevantes

El otro aspecto de este rol guarda relación con la elaboración de los informes de ley y de
seguimiento, documentos que prepara la Oficina de Control Interno en cumplimiento de los
diversos requerimientos normativos y funciones que le han sido asignadas. En 2023 se
elaboraron 36 informes, siendo programados 35 dentro del Plan Anual de Auditorías, lo que
genera una ligera sobreejecución como consecuencia de la elaboración del informe de Ley de
Cuotas que se venía abordando en vigencias anteriores, como un monitoreo a cargo de la
tercera línea de defensa. Estos informes, al igual que en las auditorías internas, generan
observaciones y recomendaciones, que son puestas en conocimiento del Despacho y las áreas
y procesos involucrados, con el fin de que las gestionen de acuerdo con su criticidad.

A continuación, se relacionan los informes de ley y seguimientos considerados más relevantes,
teniendo en cuenta sus principales aspectos, conclusiones y recomendaciones para la mejora
de la gestión institucional:
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5.3 Resultados FURAG

En relación con el FURAG, como se observa a continuación, en los resultados generales frente
al Modelo Integrado de Planeación y Gestión, de un universo de 152 entidades de orden
nacional que diligenciaron el formulario correspondiente, se obtuvo un índice de desempeño
Institucional de entidades nacionales de 81,4 sobre 100, en tanto que la Superservicios obtuvo
una calificación de 81,3 frente a un promedio del Sector Planeación al que pertenece de 86,15.
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Fuente: Construcción propia con base en resultados FURAG 2022

En cuanto a los índices de las dimensiones de Gestión y Desempeño de la Superservicios y el
promedio del Sector Planeación, las dimensiones en que obtuvo mayor puntaje la Entidad
fueron Control Interno con 87,8 y Direccionamiento y Planeación con 87,1, en tanto que
aquellas que presentaron un menor desempeño fueron Talento Humano con 65,6 e Información
y Comunicación con 75,2. Cabe anotar que en las dimensiones Control Interno y Gestión del
Conocimiento, la Superservicios obtuvo resultados por encima del promedio del Sector de
Planeación.

Cabe aclarar que los resultados de la vigencia 2022 no son comparables con los resultados de
las mediciones de las vigencias anteriores, ya que se realizaron cambios significativos en las
preguntas de los formularios diligenciados y hubo respuestas diversas por parte de los líderes
de la Superservicios, dados los procesos de actualización de las temáticas y directrices.

Respecto de los resultados obtenidos, la OCI recomienda lo siguiente:

 Realizar un plan de acción para el cierre de brechas en las dimensiones y políticas con
menores puntajes, en especial la de Integridad 50,5 y Gestión Presupuestal y Eficiencia
del Gasto Público 64.

 Mejorar las acciones preventivas para fortalecer los componentes del MECI, que
obtuvieron una calificación inferior a 81.

 Priorizar acciones de mejora para los índices detallados por política con puntajes
inferiores a 80.

 Designar a los funcionarios con mayor conocimiento de la entidad para el
diligenciamiento de los formularios del FURAG, con el objetivo de mitigar el riesgo de
inconsistencias en la información suministrada.

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de los cinco roles de los que trata este informe,
continuará contribuyendo a la mejora de la gestión institucional y la administración eficaz de los
riesgos que enfrenta la Superservicios, mediante la adopción de mecanismos de control cada
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vez más adecuados, con la finalidad de fortalecer el Sistema de Control Interno aportando al
cumplimiento estratégico y misional de la entidad, de cara a la prestación, con calidad,
eficiencia y sostenibilidad, de los servicios públicos domiciliarios en Colombia.

Cordialmente,

DALILA ARIZA TÉLLEZ
Jefe Oficina de Control Interno (E)

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 20201000057315 de 09 de diciembre del 2020

Proyectó: Germán Darío Guerrero – Profesional especializado OCI
Revisó: Dalila Ariza Téllez – Jefe OCI




